
INFORME DE COMISARIO 

Señores 
JUNTA GENERAL DF ACCIONISTAS DE 
RADIO CONCIFRTO S.A RADIOCONCERT 
Cuudad.- 

De mms consideraciones 

1 He revisado cl Balance General de Radio Concierto S.4 Radioconcert, al 31 de Diciembre de 2013 y los 
correspondientes Estados de Resultados, cambios en el patrmonto de accionistas y Ílgos de efectavo por el año 
termmado en esa fecha Fistos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compaña. Ma 
responsabilidad consiste en emutir us mforme sobre esos Estados Financieros en base a mu revision, 

2 Mi revision fie efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las crftas y revelaciones en los Fstados 
Esmancieros, y mediante el uso de las atribuciones y cumplimento de las obligaciones dispuestas en el arículo 279 de 
La Ley de Compañías y la Resolución No 92 1 4.3 0014 que contiene el “Reglamento que establecs Los reguisnios 
minimos que deben contener los imformes de comisarios de las compañras sujetas al contro! de la Superntendencia de 
Compañias” Como parte de esta revisión, cfcctue pruebas del cumplimento por parte de Radio Concierto S.A 
Ragioconcert y/o sus Administradores, en relacion a 

> El cumplimiento por parte de los admunistradores, de normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de 
las resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

vw Si la corvespondeneia, los libros de actas de Junta General y de Directono tibro talonano, hitro de accromstas, 
comprobantes y bros de contabalidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales, 

> Sil custodia y conservación de nenes de la Compañía son adecuados 

Y Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y surgen de los registros contables de la Compañía. 

3 Tos resultados de mis pruebas no revelaron snausones que, en mi opinion, se consideren ncumplimuentos por parte 
de la Compañía Radio Concierto S.A Radioconcert con las disposiciones menctonadas en el párrafo 2, por cl año 
terminado al 31 de Diciembre del 2013 

4. No hubo limitaciones en la elaboracion prestada por los Adrmrmustradores de la Compañía en relación con mu revision 
y Otras pruubas efectuadas 

5 En base a mu revisión y otras pruebas efectuadas, no han llegado a qm conocimuento ningún asunto con respecto a los 
procedementos de control intemo de la Compañía, cumplimiento de presentacion de garantias por parte de los 
admumstradores, omusión de asientos en el orden del día de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los 
administradores y denuncias sobre la gesuón de los admmmstradores, que me Fucieren pensar que deban ser 
formados a tstedes 

  

COMISARIO PRINCIPAL 
CL 40909774986 

Guayaquil, Marzo 5 del 2,014



  

aran 
or a a 

a a nz A Ys Oz A E pi 

4 PÓRER e, * sauces AA g., o Eimoskzraciaros 
: EOS Y nourts 0. soe 

a q e a o a      
  IDECUOIOI 7 7APBO LEE É 

SATOZIM230727 ECU Oe eeeeesaoes 
RODRIGUEZ <MATOBELLE<<GERARDOSA 

Na
no
 

  

erica bes Coso MAcIONE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EFCCIONESSECCIONALS se ¿04 
124 - 0095 00: osos77ases S E 

SS RODRIGUEZ MAFORELLE sÉRaRDO Ba A 
E 5 

     

8 a 

 


